
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal (Declaración Sociedad de Hecho) 

Demandante John Mario García Martínez 

Demandada Flor María Ocampo Ocampo 

Asunto Acepta desistimiento recurso apelación 

Radicado  05001 31 03 015 2018 00368 00 

 

En memorial allegado al correo electrónico del despacho, y encontrándose dentro del término 

para sustentar los reparos presentados a la sentencia proferida en el asunto de la referencia, de 

fecha 29 de marzo del año en curso, la apoderada judicial de la parte demandante, desiste del 

recurso de apelación interpuesto en contra de la misma. 

 

Así mismo, solicita se procesa a la liquidación de la sociedad de hecho de acuerdo a lo 

expuesto en la sentencia de primera instancia emitida, de la cual se adelantará en radicado 

2023-00147. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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